
 

Señora 
JUEZ 1º CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
E.     S.       D. 
 
 
Rad#067 de 2021. 
Ref. Demanda verbal contra Angela María Reyes Muñoz y otro. 
 
 
GERMAN G. VARGAS JIMENEZ, mayor de edad y vecino de la ciudad de 
Cartagena, identificado con la cedula de ciudadanía #73.164.157 de 
Cartagena, portador de la T.P#99098 del C.S de la J, y con correo 
electrónico registrado gvargasjimenez@hotmail.com, 
respetuosamente me dirijo a usted, actuando como apoderado de la 
señora ANGELA MARIA REYES MUÑOZ, mayor de edad y vecina de la 
ciudad de Cartagena, de autos conocida y plenamente identificada, para 
presentar excepción previa a la demanda verbal presentada por el 
señor HECTOR GUTIERREZ ROCHA, y lo hago de la siguiente forma: 
 
FALTA DE COMPETENCIA: 
 
Señor Juez con todo el respeto que usted se merece y con el 
conocimiento de causa que tengo de su buen actuar, debo manifestarle 
que usted no es competente para conocer del presente proceso, si 
observamos la demanda la queja del demandante es el actuar irregular 
según su pensamiento, por parte de mi poderdante señora ANGELA 
MARIA REYES MUÑOZ, resulta que todo lo dicho es conflictos que se 
generan como socios dentro de la empresa HAF ARQUITECTOS SAS EN 
LIQUIDACION, según los estatutos de la empresa HAF ARQUITECTOS 
SAS EN LIQUIDACION, en los artículos 34 y 35 dice: 
 
Artículo 34.: Todos los conflictos que surjan entre los accionistas por 
razón de contrato social, salvo las excepciones legales, serán dirimidos 
por la Superintendencia de sociedades, con excepción de las acciones 
de impugnación de decisión de la Asamblea general de accionistas, 
cuya resolución será sometida a arbitraje, en los términos previstos en 
la clausula 35. 
 
El artículo 35 de dichos estatutos determina como se debe conformar 
el Tribunal de arbitramento. 
 



 

Su señoría, como es evidente que todo se refiere a problemas de 
carácter societarios y no personales, el competente según los 
estatutos es la superintendencia de Sociedades y para ciertos casos el 
tribunal de arbitramento que designen las partes. 
 
Por esta razón debe decretarse la excepción previa de falta de 
competencia. 
 
FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA. 
 
Mi poderdante, señora ANGELA MARIA REYES MUÑOZ, actuó como 
representante legal suplente en la venta del apartamento 402 del 
edificio Prada, comete un error el demandante al demandar de forma 
personal a la señora ANGELA MARIA REYES MUÑOZ, ya que ella no 
actuó ni firmo las escrituras públicas de venta a nombre personal sino 
en representación de la empresa HAF ARQUITECTOS SAS EN 
LIQUIDACION, debía en caso tal el demandante dirigir la demanda en 
contra de la empresa HAF ARQUITECTOS SAS EN LIQUIDACION, quien 
como persona jurídica es la responsable de dicho acto. 
 
La legitimación en la causa sea por activa o por pasiva, es un 
presupuesto procesal derivado de la capacidad para ser parte. Es una 
facultad que le asiste a una persona, sea natural o jurídica, para 
ostentar dicha calidad y, por ende, formular unas pretensiones 
atinentes a hacer valer un derecho subjetivo sustancial o 
contradecirlas y oponerse a ellas. El artículo 100 del Código General del 
Proceso, prevé las excepciones previas como medios de defensa del 
accionado encaminados a dilatar la entrada a juicio. Su condición de 
previas o dilatorias resulta de la falta de capacidad para enervar por 
completo la pretensión principal del actor; por lo tanto, su constitución 
no aniquila el derecho subjetivo sustancial que se pretende hacer valer 
en el proceso, pero sí obliga a que el demandante subsane las 
inconsistencias presentadas, pues de otro modo impedirán la 
continuación del trámite del asunto. Entre las mencionadas 
excepciones se encuentra la de falta de legitimación en la causa por 
pasiva, la cual se configura por la falta de conexión entre la parte 
demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así, quienes 
están obligados a concurrir a un proceso en calidad de demandados 
son aquellas personas que participaron realmente en los hechos que 
dieron lugar a la demanda.  
 



 

Así las cosas, mi poderdante no es la llamada a responder por ninguna 
de las acciones invocadas por el demandante. 
 
PRUEBAS. 
 
DOCUMENTALES 
 
La demanda donde el demandante declara que mi poderdante actuó en 
calidad de representante legal suplente de la empresa HAF 
ARQUITECTOS SAS EN LIQUIDACION. 
 
ACTA No. 002 del 22 de abril de 2014, de junta de socios de la empresa 
HAF ARQUITECTOS LTDA, donde se transforma la sociedad en SAS y se 
determinan los estatutos de la misma y se determina en el artículo 34 
y 35 la forma como se dirimen los conflictos societarios. 
 
Todas las que constan en el expediente. 
 
 
Agradeciendo su pronta diligencia y solución. 
 
Atentamente 
 
 
 
GERMAN G. VARGAS JIMENEZ 
C.C#73.164.157 de Cartagena 
T.P#99098 del C.S de la J. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
















































